
SUPERINTENDENCIA
DÉ COMPAÑÍAS

EXTRACTO:
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE COMPAÑI ¿“INSTALACIONES ED TIVAS
INSEDUS.A.”, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTONSAMBOR ÓN Y YoDEL ESTATUTO.

1.- ANTECEDENTES.- La compañía*1 TALONESCAVAS INSEÓS S. A.]', se constituyó rfíediante>/
escritura pública otorgada ante el Notario Séptimp”“del cantón Guayaquif, el 30|de diciembre de 1982;

aprobada mediante Resolución pl. 10-2h-03055gade mayode 1983, e inscritg en el Registre-Mercéntil

del cantón Guayacííl, el 23 de septiembre de 1983. :
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2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escriturapública de” cambio de donhicilio dey compañía

“INSTALACIONES EDUCATIVAS.INSEDU$, A.”, dela ciudad de Guayaquí al cantón Samborondón,y
reformadel estatuto, otorgadael 18de junio-dé 200 “antearo Décimo Sexto del cantónaaha
00738: Superintendencia de Compañías, mediánte Resolución No, $C-1J-DJC-G-0
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3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes me ada9señor licenciado

Abelardo García Calderón, en su calidad de Gerente General, ecuatoriano y domidiliaded en esta ciudad de
Guayaquil.  4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA. DELESTATUTO Y 730 Lla-Superinténdenéía de
Compañías mediante Resolución No. $C-WJ-DJC-G-09” (00739 de 75Jo2009
aprobó el cambio de domicilio de la-Compañia“INSTALACIONES ordenól4e $ INSEDY S. A”,, de la
ciudad de Guayaquil al cantón Sambororídón, yreforma del estatuto ordenó lá'publicación del extracto de
la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada enel
Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción.
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5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento delpúblico el6ambio de domicilio de la compañía

“INSTALACIONES EDUCATIVAS INSEDUS.A.”, de la ciudad de Guayaquil aLeahtón Sambofondón, a fin
de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan preseñtar su petición ante uno

de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis[días contados desde la

fecha de la última publicación de este extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la
Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta
Superintendencia de Compañías, dentro del término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de
oposición y providencia recaída sobre ella. En el caso de no existir oposición o de no ser notificada en la

forma antes indicada se procederáa la inscripción dela referida escritura pública dela indicada compañía;y,
al cumplimiento de los demás requisitos legales.
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6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reformadel estatuto seyefiere a Iiguienté:“AR TÍCULO SEGUNDO.El

domicilio principal de la compañía es nión Samborofdón,Provincia del Guayás, [República del Ecuador y
tas dentropodrá establecer sucursales o agenc uera del país ".
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